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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6011900135 – SUMINISTRO DE BATERÍAS PARA PLANTAS 
DE ENERGÍA DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Buenas tardes, contacto con ustedes en relación al expediente referenciado en el asunto, para 
indicarles que en el pliego técnico en la página 9 la tabla donde se debe indicar número y 
modelo de baterías aparece cortada, además en la tercera posición se habla de baterías de 
190Ah cuando son baterías de 180Ah como se especifica más abajo. 

No obstante en la Memoria Justificativa vienen las cantidades, pero creo que sería 
conveniente se corrigiera este error. 

 

Respuesta 1: 

En relación a la consulta sobre la tabla de la página 9, informarles de que se va a publicar un 
documento de corrección de errores denominado “CORRECCION DE ERRORES”. 

Por otro lado, en relación a la consulta sobre las baterías, indicarles que deben tener en cuenta 
lo especificado en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

  

Consulta 2: 

Mi pregunta es referente a este punto. ¿Deben ser exactamente esas baterías con marca y 
modelo? O por el contrario, ¿podríamos ofertar con baterías de especificaciones técnicas 
similares y homologadas por METRO de MADRID?. 

En el apartado en el que se especifican el tamaño de las bancadas, se especifica correctamente 
el número de baterías que deben poder alojar cada bancada, pero no se especifica el modelo 
de bancada, es decir, si deben ser de una altura, en escalera, dos alturas; medidas máximas, 
… 
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Respuesta 2: 

En relación con la consulta sobre las baterías, informarles que las baterías ofertadas deben ser 
las definidas en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Por otro lado, en relación con la consulta sobre las bancadas, informales que: 

• No tienen que suministrar bancadas. Solo hay que suministrar baterías. 
• Se llama bancada al conjunto de baterías que hay en una planta de energía. 
• Las baterías ya tienen su sitio predeterminado en la planta de energía. 
• Cuando un grupo de baterías (bancada de baterías) se estropea, hay que ir a cambiarlas 

y poner la planta en servicio con baterías nuevas. 
 

Consulta 3: 

En el documento de condiciones particulares en el numeral 25 se menciona: El licitador incluirá 
en la oferta de forma obligatoria la documentación exigida por la legislación vigente en 
materia de acumuladores de baterías expedida por la Consejería de Industria de la Comunidad 
de Madrid, y se comprometerá a cumplir dicha legislación mediante una Declaración 
responsable. 

¿Pueden indicarnos puntualmente a cuál documentación se hace referencia? 

 

Respuesta 3: 

En relación con la consulta, les informamos de que los requisitos mínimos a cumplir son los 
siguientes: 

• Autorización como pequeño productor de residuos peligrosos expedido por la 
Comunidad de Madrid 

• Documento de Alta de un Sistema Integral de Gestión de residuos reconocido por la 
Comunidad de Madrid. 

 

Consulta 4: 

Les rogamos nos aclaren la documentación relativa a Oferta técnica relativa a que “ El licitador 
incluirá en la oferta de forma obligatoria la documentación exigida por la legislación vigente 
en materia de acumuladores de baterías expedida por la Consejería de Industria de la 
Comunidad de Madrid, y se comprometerá a cumplir dicha legislación mediante una 
Declaración responsable”. 

Nuestra empresa tiene implantado el Sistema de Gestión medioambiental, dispone de 
Certificado ISO14001 y en este tipo de actividades cumple escrupulosamente la legislación 
mediante la colaboración de gestores de residuos certificados en las distintas comunidades de 
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ámbito Nacional. Sin embargo no entendemos que documentación debemos aportar si una 
copia de la ley o simplemente una declaración con el firme compromiso de cumplimiento. 

 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles que de aplica la misma respuesta que se ha incluido en 
este documento para la consulta nº 3. 

 

Consulta 5: 

Buenas tardes, contacto con ustedes en relación al expediente referenciado en el asunto, para 
indicarles que en el pliego técnico en la página 9 la tabla donde se debe indicar número y 
modelo de baterías aparece cortada, además en la tercera posición se habla de baterías de 
190Ah cuando son baterías de 180Ah como se especifica más abajo. 

No obstante en la Memoria Justificativa vienen las cantidades, pero creo que sería 
conveniente se corrigiera este error. 

 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles que de aplica la misma respuesta que se ha incluido en 
este documento para la consulta nº 1. 

 

 

En Madrid, a 09 de abril de 2019. 
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